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21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal. Personas responsa-
bles: Autores, cómplices y encubridores. Grados de 
perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públi-
cas garantizados por la Constitución. Delitos cometi-
dos por los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Aten-
tados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes 
públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socio-económico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. 
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que re-
quieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de 
exclusión e inclusión social. La delincuencia: Tipolo-
gías y modelos explicativos. La Policía como servicio 
a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios mu-
nicipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: Descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

MODELO DE SOLICITUD

1. Datos del aspirante.

Primer apellido: .............................................................
................................

Segundo apellido: .........................................................
.................................

Nombre: ........................................................ 
DNI: ............................... 
Teléfono núm: ....................................
Domicilio a efectos de notificaciones: .........................

.......................................................................................

2. Datos de la Convocatoria.

Fecha BOE ...../...../......
Plaza/puesto al que se opta ........................................

.........................................
Oferta Empleo Público: Año 2007. Fecha de Publica-

ción BOP núm. 6, de 9 de enero de 2008. 
Sistema de acceso ........................................................

..........................................
Procedimiento de selección ........................................

.......................... 

3. Datos Académicos.

Titulación que posee: ....................................................
....................................................................

Centro de expedición: ...................................................
....................................................................

Fecha de expedición: ....................................................

4. Documentación que adjunta: 

Fotocopia compulsada del DNI.

5. Otros datos que hace constar el aspirante.

El abajo firmante, solicita ser admitido en el proceso 
selectivo convocado por el Ayuntamiento de Estepa y de-
clara reunir todos y cada uno de los requisitos y condicio-
nes exigidas por las bases de la convocatoria y su Anexo 
correspondiente a la plaza a la que opta, que declaro co-
nocer y aceptar, con referencia a la fecha de terminación 
del plazo señalado para la presentación de esta solicitud.

Estepa a ..... de ....................... de 2008.

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Estepa.

Estepa, 6 de febrero de 2008.- El Alcalde, Juan 
García Baena.

ANUNCIO de 1 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Ferreira, de bases para la provisión de 
plaza de Auxiliar de Administración General.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PRO-
CESO SELECTIVO PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA 
DE AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, MEDIANTE 

OPOSICIÓN LIBRE

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y 
sistema selectivo elegido.

1.1. Es objeto de la presente convocar pruebas se-
lectivas para la provisión en propiedad de una plaza de 
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la Subescala Administrativa, correspondiente al Grupo 
C2, de la Escala de Administración General, actualmente 
vacante e incluida en la plantilla de este Ayuntamiento y 
Oferta de Empleo Público del año 2007, por sistema de 
oposición libre.

1.2. En lo no previsto en estas bases, será de apli-
cación el RD 364/1995, de 10 de marzo por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso del perso-
nal al servicio de la Administración del Estado, el RD 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de la Administración Local y la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, las de-
más normas que no hayan sido derogadas expresamen-
te por esta norma y aquellas de igual o inferior rango 
que no la contradigan o se opongan a lo dispuesto en 
ese Estatuto.

1.3. El Tribunal no podrá declarar superado el pro-
ceso selectivo un número de aspirantes superior al de la 
plaza convocada.

2. Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitido a la realización de las presentes 

pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, 
los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o ciudadano de un país miembro de 
la Unión Europea, en los términos del art. 57 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del EBEP. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Tener la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas. 

d) Estar en posesión del título de graduado en edu-
cación secundaria obligatoria o similar o estar en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias, en cada caso.

e) No haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades 
Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funciones públicas.

Los requisitos establecidos en esta Base, deberán 
reunirse el último día del plazo de presentación de ins-
tancias.

Las instancias también podrán presentarse en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre 
de 1992.

La cantidad abonada en concepto de derechos de 
examen sólo será devuelta a quienes no fueran admi-
tidos a las pruebas por faltar alguno de los requisitos 
exigidos para tomar parte en las mismas.

3. Solicitudes y documentación.
3.1 Solicitudes y derechos de examen.
Quienes deseen tomar parte en este procedimien-

to selectivo deberán hacerlo constar mediante solicitud, 
cuyo modelo será facilitado a quienes lo soliciten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

En la solicitud, debidamente cumplimentada, basta-
rá que el aspirante manifieste que reúne las condiciones 
exigidas en la Base 2 de la presente convocatoria, refe-
ridas a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias.

En la tramitación de las solicitudes los aspirantes 
tendrán en cuenta que:

- Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente 
de la Corporación, Plaza de la Constitución, s/n de Fer-
rreira (Granada).

- El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
BOE.

- La presentación de solicitudes podrá realizarse en 
el Registro General del Ayuntamiento, de lunes a viernes 
de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada, o 
a través de la forma establecida en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

- Derechos de examen. Se establecen en 20 euros. 
Estará eximido del pago de tales derechos el personal al 
servicio de esta Corporación. La cantidad abonada en 
concepto de derechos de examen sólo será devuelta a 
quienes no fueran admitidos a las pruebas por faltar al-
guno de los requisitos exigidos para tomar parte en las 
mismas.

- Los errores de hecho que pudieran advertirse po-
drán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a pe-
tición del interesado.

- Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en su solicitud, pudiendo única-
mente demandar su modificación, mediante escrito mo-
tivado, dentro del plazo establecido para la presentación 
de solicitudes. Terminado este plazo no se admitirá nin-
guna petición de esta naturaleza.

3.2 Documentación.
A la instancia, que se presentará por duplicado, se 

acompañará inexcusablemente la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional 
de Identidad.

b) Fotocopia del Título académico exigido en la Base 
2 o del documento oficial de solicitud del mismo y abono 
de los derechos de su expedición.

c) Resguardo acreditativo del abono de los derechos 
de examen.

La justificación documental a que se refiere este 
apartado consistirá en la aportación de fotocopia por 
su anverso y reverso debidamente compulsada, en su 
caso.

La documentación anexa a la solicitud deberá ir gra-
pada o encuadernada, ordenada y numerada según el 
orden en que se citan los requisitos exigidos.

El solo hecho de presentar instancia solicitando 
tomar parte en la convocatoria constituye sometimien-
to expreso del aspirante a las bases reguladoras de la 
misma, que tienen la consideración de ley reguladora de 
esta convocatoria.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lis-
ta provisional de admitidos y excluidos, con indicación de 
las causas de exclusión.

La citada resolución, que se producirá en el plazo de 
un mes desde la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de solicitudes, será publicada en el BOP y expues-
ta en el tablón de anuncios de la Corporación. Dicha ex-
posición será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos. 

En dicha resolución se indicará el plazo de diez días 
hábiles que, en los términos del artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, se ofrece a los aspirantes 
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excluidos u omitidos para poder subsanar, en su caso, 
los defectos que hayan motivado la exclusión u omisión.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la Presidencia dictará Resolución ele-
vando a definitiva la lista de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, efectuándose, al mismo tiempo el nombramiento 
de los miembros del Tribunal, junto con el señalamiento 
del lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio, 
con una antelación no inferior a quince días al comienzo 
de la prueba, que se publicará en el tablón de edictos de 
la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia. Se 
entenderá aprobada definitivamente la lista provisional 
de admitidos y excluidos en ausencia de reclamaciones 
y/o solicitudes de subsanación de la misma.

Contra la Resolución aprobando la lista de admiti-
dos y excluidos, así como contra las que resuelvan la 
subsanación de defectos u omisión, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía del 
Ayuntamiento, o bien impugnarla directamente median-
te recurso contencioso-administrativo conforme a la Ley 
Reguladora de dicha Jurisdicción. Los plazos para inter-
poner ambos recursos será el de un mes (reposición) o 
de dos meses (contencioso-administrativo) a contar des-
de la notificación de la resolución.

  En todo caso, al objeto de evitar errores y, en 
el supuesto de producirse, posibilitar su subsanación en 
tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que 
no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino 
además que sus nombres y datos personales se recogen 
correctamente en la pertinente relación de admitidos.

5. Tribunal.
5.1. Composición.
El Tribunal de Selección, que tendrá la categoría co-

rrespondiente de entre las previstas en el art. 30.1 del 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio, está integrado por los 
siguientes miembros:

Presidente: Un Funcionario con habilitación de ca-
rácter nacional designado por la Alcaldía, y suplente.

Vocales: 

- Un representante designado por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma, y suplente.

- Un representante de la Diputación Provincial de 
Granada, y suplente. 

- Un funcionario del Ayuntamiento de Ferreira, y su-
plente.

- La Secretaria del Ayuntamiento que asumirá las 
funciones de Secretaria del Tribunal, y suplente.

El Tribunal de Selección será designado por resolu-
ción del Alcalde, conforme a lo estipulado en el artículo 
30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Debe-
rá designarse el mismo número de miembros titulares 
y suplentes para los supuestos de ausencia, enferme-
dad o abstención o recusación por la concurrencia de 
alguno de los casos previstos en el art. 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y califi-
cación de las pruebas selectivas a que hace referencia la 
Base 5 de la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de la Presidencia, Secretaría y de la mitad al 
menos de las vocalías, pudiendo acudir indistintamente 
a cada sesión que se produzca el titular o bien su su-
plente.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a 
las sesiones de asesores especialistas para todas o al-

gunas de las pruebas. Dichos asesores se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclu-
sivamente a las cuales colaborarán con el órgano de 
selección, actuando por tanto con voz pero sin voto.

5.5. Las personas miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de formar parte del mismo cuando concu-
rran algunas de las circunstancias previstas en el art. 28 
de la Ley 30/92, o hubieran realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
función pública en los 5 años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover re-
cusación en cualquier momento del proceso selectivo 
cuando concurran las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de 
la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la 
publicación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal podrá exigir a las 
personas miembros del mismo declaración expresa de 
no hallarse incurso o incursa en las circunstancias ante-
riormente previstas, sin perjuicio de que, de oficio, deba 
el afectado notificarlo al organismo al que representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan origi-
narse con la interpretación de la aplicación de las bases 
de la presente convocatoria, así como lo que deba ha-
cerse en los casos no previstos, serán resueltos por el 
Tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes 

constará de una única fase de oposición.
6.1 Oposición.
Las pruebas de aptitud o de conocimientos de la 

oposición tendrán carácter eliminatorio.
Constará de dos ejercicios sucesivos de carácter 

obligatorio.
La realización del primer ejercicio de la oposición se 

llevará a efecto en la fecha, hora y lugar que se determi-
nen en la resolución por la que se apruebe la lista provi-
sional de admitidos y excluidos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los restantes ejercicios en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Tan sólo deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, con doce horas, al menos, de antelación 
al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas si se trata de uno nuevo.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco 
días naturales, salvo que el/los aspirante/s convengan 
con el Tribunal otra forma o plazo.

Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos del pro-
cedimiento selectivo quienes no comparezcan, salvo 
causa de fuerza mayor debidamente acreditada y li-
bremente apreciada por el Tribunal.

Los aspirantes deberán acudir a la celebración de 
cada ejercicio provistos del DNI o, en su defecto, pasa-
porte o carnet de conducir. En cualquier momento el Tri-
bunal podrá requerir a los opositores para que acrediten 
su personalidad.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
que los ejercicios sean corregidos sin conocer la identi-
dad del aspirante.

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito 
un cuestionario de preguntas de tipo test con tres res-
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puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. 
Las preguntas versarán sobre el Programa de materias 
que, está contenido en el anexo 1 de esta Convocatoria.

El cuestionario propuesto por el Tribunal consta-
rá de 50 preguntas, en el cuestionario deberá incluirse 
una pregunta, al menos, por cada uno de los temas del 
anexo 1, y el tiempo máximo para la realización del pre-
sente ejercicio será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de 
una prueba práctica compuesta de dos ejercicios, a ele-
gir entre dos propuestas, directamente relacionadas con 
las funciones objeto de la plaza y el programa corres-
pondiente de esta convocatoria. El contenido y tiempo 
de realización del ejercicio serán fijados por el Tribunal 
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio. Este 
ejercicio deberá presentarse redactado con utilización de 
procesador de textos Microsoft Word, apreciándose, fun-
damentalmente, la capacidad de formación, la precisión 
y el rigor de la expresión, y la claridad de ideas y manejo 
del procesador.

6.2. Calificación de los ejercicios.
Los dos ejercicios serán obligatorios y eliminatorios, 

y se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
la aprobación de cada uno de ellos obtener un mínimo 
de 5 puntos.

El Tribunal determinará para el primer ejercicio, tipo 
test, antes de iniciarse la prueba, el mínimo de respues-
tas necesarias para alcanzar los 5 puntos, obteniéndose 
la puntuación del mismo tras la aplicación de la siguien-
te fórmula: 

a - f  _
 3
  X puntuación total.
 p

a = Preguntas acertadas.
f = Preguntas falladas.
p = Núm. de preguntas.

La calificación para cada ejercicio y aspirante se de-
terminará por la media resultante de las calificaciones 
otorgadas por cada miembro del Tribunal, eliminándose 
en todo caso las puntuaciones máxima y mínima cuan-
do entre éstas exista una diferencia igual o superior a 3 
puntos.

La puntuación final de la Oposición, vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de los dos ejerci-
cios de la misma. Para superar esta fase será preciso 
obtener un mínimo de 10 puntos, una vez sumada la 
puntuación de ambos ejercicios. 

7.Propuesta de Resolución.
Una vez finalizada la Oposición, el Tribunal aprobará 

la Propuesta de nombramiento. La propuesta, en núme-
ro igual al de plazas convocadas, deberá recaer sobre la 
persona o personas aspirantes que hayan obtenido ma-
yor puntuación final.

En dicha propuesta figurará la relación de aspirantes 
por orden decreciente de puntuación final, con indica-
ción de las puntuaciones obtenidas, con el fin de ase-
gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan 
renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de 
su nombramiento o toma de posesión, para su posible 
nombramiento como funcionarios de carrera.

En caso de empate se resolverá a favor de quien 
haya obtenido la mayor puntuación por los conceptos 
que sucesivamente se indican:

a) Puntuación del primer ejercicio.
b) Puntuación del segundo ejercicio.

El Tribunal hará pública en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Ferreira, la propuesta de nombramien-
to. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía 
administrativa, podrán interponer los interesados recur-
so de alzada en el plazo de un mes desde su anuncio, 
ante el órgano que designó el Tribunal. Seguidamente, la 
propuesta de nombramiento será elevada al Alcalde.

Los aspirantes que no se hallen incluidos en la pro-
puesta de nombramiento tendrán la consideración de no 
aptos a todos los efectos.

8. Presentación de documentos.
8.1 La persona aspirante que hubiese sido propuesta 

para su nombramiento dispondrá de un plazo de 20 días 
hábiles desde que se haga pública la relación definitiva 
de personas aprobadas para presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento, quedando constancia de la correspon-
diente comparecencia, los documentos siguientes:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá pre-
sentarse acompañada del original para su compulsa) del 
Título exigido o resguardo justificativo de haber solicitado 
su expedición. 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do por sentencia judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer 
enfermedad o limitación física o psíquica que impida el 
desempeño de las tareas propias de la plaza.

8.2. La no presentación dentro del plazo fijado de la 
documentación exigida en la Base 7.1 y salvo los casos 
de fuerza mayor, o cuando del examen de la misma se 
dedujera que carece de alguno de los requisitos señala-
dos en la Base 1, no podrá ser nombrado funcionario y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad 
en la solicitud de participación.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de 
presentar los documentos expresados podrá demostrar-
se que se reúnen las condiciones exigidas en la convoca-
toria mediante cualquier medio de prueba admitido en 
derecho.

9. Nombramiento y toma de posesión.
9.1. Cumplidos los requisitos procedentes, el Sr. Al-

calde nombrará a la persona aspirante propuesta que, 
habiendo superado la oposición, cumpla los requisitos 
exigidos en esta convocatoria. Dicho nombramiento se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

9.2. El plazo para tomar posesión será de treinta 
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción de la resolución de nombramiento.

9.3. De no tomar posesión en el plazo señalado, sal-
vo en los casos de fuerza mayor debidamente justifica-
dos, se entenderá que la persona aspirante renuncia a la 
plaza propuesta.

9.4. En el momento de la toma de posesión, la per-
sona nombrada prestará juramento o promesa en la for-
ma establecida en el Real Decreto 770/1979, de 5 de 
abril.

10. Base final.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, contra las presentes bases, que son defini-
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tivas en vía administrativa, puede interponer alternativa-
mente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de 
un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Huesca, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente a la publicación de las 
mismas en el Boletín Oficial de la Provincia. Si optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

Ferreira, 1 de febrero de 2008.- El Alcalde-Presidente, 
Antonio Fornieles Romero.

ANEXO I

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Principios generales. Derechos y deberes fundamen-
tales de los españoles. La división de poderes. La Corona y 
el Poder Judicial. Las Cortes Generales: Composición, atri-
buciones y funcionamiento. Nociones sobre la Ley General 
Electoral: Con especial referencia a las elecciones locales.

2. La Organización Territorial del Estado. Las Co-
munidades Autónomas: Principios informadores y orga-
nización.

3. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: estructura 
y disposiciones generales. Competencias y organización 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. La personalidad jurídica de la Administración. Cla-
ses de Administraciones Públicas.

5. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica. Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcen-
tración y coordinación.

6. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: Sus cla-
ses. El Reglamento. Otras fuentes del Derecho Adminis-
trativo.

7. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Entidades que lo integran. El 
Municipio: Organización y competencias. La Provincia: 
Elementos, organización y competencias. Relaciones de 
las Entidades Locales con las restantes Administracio-
nes Territoriales. La autonomía municipal. El control de 
la legalidad.

8. Elementos del Municipio: El término municipal. La 
población. El empadronamiento.

9. Funcionamiento de los Órganos Colegiados Loca-
les. Convocatorias y orden del día. Requisitos para su 
constitución. Votaciones. 

10. Las formas de la actividad en las Entidades Lo-
cales. La intervención administrativa en la esfera priva-
da: Fomento, servicios públicos y policía. Procedimiento 
para la concesión de licencias.

11. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio 
público. El patrimonio privado de las mismas.

12. Los contratos administrativos en la esfera local. 
Órganos competentes. La selección del contratista. Con-
tenido y efectos de los contratos administrativos.

13. RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. Principios informadores. Clasifica-
ción de los ingresos. Participación de los Municipios en 
los tributos del Estado.

14. Ingresos públicos: Concepto y clases. El impues-
to. Las Ordenanzas Fiscales. El gasto público: Sus cla-
ses. El control del gasto público.

15. El Presupuesto Local: Concepto. Principios ge-
nerales. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución 
del Presupuesto. Liquidación, control y fiscalización.

16. El administrado. Colaboración y participación de 
los ciudadanos en las funciones administrativas. El acto 
administrativo: Concepto y clases. Motivación y notifica-
ción. Eficacia y validez de los actos.

17. El Procedimiento Administrativo. Conceptos ge-
nerales, plazos y cómputo de plazos. Fases del proce-
dimiento administrativo. El Procedimiento Administrativo 
Local. Documentos administrativos. El Registro de Entra-
da y Salida de documentos. Requisitos en la presenta-
ción de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

18. La Ley sobre el Suelo y Ordenación Urbana. Com-
petencia urbanística municipal. Licencias urbanísticas.

19. La Función Pública Local. Su organización. Cla-
ses de personal al servicio de las Entidades Locales. Su 
régimen jurídico. Situaciones administrativas de los fun-
cionarios públicos.

20. La informática en la Administración pública. El 
ordenador: Tipos y componentes fundamentales. Dispo-
sitivos de entrada y salida.

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2008, del 
Ayuntamiento de Granada, de bases para la selec-
ción de plaza de Técnico de Laboratorio.

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Genera-
les y Organización del Ayuntamiento de Granada, hace 
saber:

Que por Decreto de fecha 17 de enero de 2008, se 
han aprobado las bases del concurso oposición libre con-
vocado para provisión en propiedad de una plaza de Téc-
nico de Laboratorio, que a continuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de di-

ciembre de 2006, se convocan pruebas selectivas para 
cubrir una plaza de Técnico de Laboratorio, Grupo A1, 
de la Escala Administración Especial, Subescala Técnica, 
Clase Técnicos Superiores, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público año 2006, vacante número 3.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de 
aplicación la Ley 30/84; la Ley 7/85 de 2 de abril y Ley 
11/99, de 21 de abril; RDL 781/86 de 18 de abril; RD 
896/91, de 7 de junio, el RD 364/95, de 10 de marzo, la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y las Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 
por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta 
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al em-
pleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallar-


